
QUÉ PUEDES HACER AHORA:
Mantente informado sobre cómo estas reglas pueden afectar tu caso de SNAP
Reporta cualquier cambio en tus ingresos, dirección o personas en tu hogar
Revisa tu correo postal para cartas de la Health Care Authority
Regístrate para recibir notificaciones de texto de HCA
Haz preguntas si necesitas ayuda

CAMBIOS EN LA
ELEGIBILIDAD PARA

INMIGRANTES

1 DE ENERO DE 2026
Las reglas federales de SNAP han
cambiado para algunas personas

inmigrantes con presencia legal,
pero aún podrás recibir beneficios

financiados por el estado de 
Nuevo México. 

REQUISITO DE TRABAJO
PARA SNAP

1 DE ENERO DE 2026
Muchas personas adultas de 18 a 64
años que no cumplen una excepción

deberán trabajar o hacer
voluntariado para mantener sus

beneficios. Pregúntanos si cumples
una excepción. Para ayuda para

encontrar trabajo, visita:
www.dws.state.nm.us

DEDUCCIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS DE SNAP

1 DE NOVIEMBRE DE 2025
Si tu hogar NO incluye a alguien de
60 años o más, o a alguien con una

discapacidad, LIHEAP por sí solo ya
no contará para tu deducción de

servicios públicos de SNAP.
Necesitarás decirnos si pagas

calefacción o aire acondicionado
para tu hogar.

Si no tienes una factura de servicios,
contrato de renta o carta del

arrendador, avísanos y te
ayudaremos a comprobar tus costos
de calefacción y aire acondicionado.
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GRANDES CAMBIOS
VIENEN PARA SNAP

Una nueva ley federal aprobada en julio de 2025 cambiará los beneficios y la
elegibilidad de SNAP en Nuevo México. Estos cambios podrían afectarte, así que
es importante leer la información a continuación y tomar acción si es necesario.

¿TODAVÍA NECESITAS AYUDA?
Escanea el código QR ↗ para obtener más información
Visita: hca.nm.gov/snapchanges
Llama: 1-800-283-4465

ESCANÉAME ↓ PARA SABER
CÓMO PREPARARTE:

Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades. 


